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contenidas en la Ley de Ordenación Rural de, vf'jlltL~if-te de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa flprobadón di:l
Consejo de Ministros del día tle.:e de agú.-to dE' ü1l1 i1o",eCJentw
setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero,-Se declara de util¡C¡ud púiJlica y de ur
gente ejecucIón la concentracIón parcelaria d~ la Zülla de Be
.seüo-Turces (La Coruña), cuyo perímetro será, en princ.ipio,
el de las parroquias de San Cristóbal de Beseüo y de Santa
María de Turees, en el munícipio de Touro (La Coruña,), Dkho
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a Que
se : efiere el apartado b) del articulo 10 de la Ley de Concen
tración Parcelaria. texto refundido de ocho de novüombre de
mU novecientos sesenta y dos.

Al1iículo segundo.-:-Se autoriza al Instituto Nacíoual de Co~

Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelu.ria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y re declara que -las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máxiInos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determ¡nado.s en los
párrafos e) y d) del artf<:ulo diez de la c1tada Ley de Con·
centraci6n Parcelaria.

Articulo tereero.-La adqui..<:ición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obra... y mejoras territoriales
que se lleve,u a cabo pOr el Estado en esta zona se regirán
por ~a citada Ley de Concentl'acíón Parcelaria, con las modi
UcaclOnes contenidas en]a de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mJl novecientos sesenta y ocho.

Articulo tercero. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al MinIsterio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias q,le requiera la eje
cución de 10 dispuesto en el mlsmo.

Así lo dispongo por el presente Decreto dHd ü eti Li1. e ;j Ul"1R
a t.rl;'ce de agosto de mil novecientos set.er.i.La y Ulla..

FRANCISCO FH.'\'\CO
El Ministro de Agrtcuttura.

TOMAr:; ALLENOE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2266:1971, de 13 de agosto, por el que
se declara de utilídad. pública la concentrw:ion paT~
cetaria de la zona de Cablos de Socamii¿o-CiTces (La
coruña).

1..Ds acusados caracteres de gravedad que ofrece ia dl.:-per
sión parcelaria de la zona de Calvos de SoCanllño-Cllces (La
Coruña), puestos de manifiesto por los agrIcultores de la mis
ma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realización por el SeJ:vicio Nacional
de Concentración P~laria y Ordenación Rural de un e6tudio
sobre las circunstancias y pasibilidades técnicaS que concurren
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a. cabo la concen.traciÓn parcelaria por razón de
utilfdad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta. y dos, con las modiEca<:iones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa aprobación del
Consejo de Ministros del día trece de agosto de mil novecientos
setenta- y uno,

DISPONGO:

Artículo primel'o,-Se declara de uUlidad pública y de ur~

gente ejecución la conce~ltración parcelaria de la zona de Cal
vos de Socamíño", Circes (La Coruña), cuyo perimetro será, en
principio. el de las parroqUias de Caivos de Socamiño y de
Santa María de Circes, en el municipio de "louro (La Coruña).
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundicto de Ocll0 de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

;\rticulo segundo.-Se autOl'lza al Instituu) Nacional de Ca
lrmización y al Servicio Nacional de Concentra::ión Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fIncas con el fin de apor
~arlas a la conc~tración, y se declara q1,1e las mejoras de
mterés agrícola pnvado que se acuerden· gótarán de los- bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casas y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos e) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con·
centrac1ón Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria. y las obras y mejoras territoriales
que se l~even a cabo por el Est?-do en esta zona., se' regirán
por la CItada Ley de Concentración ParcelarIa con la..<¡ modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Run!l de veIntisiete
de julip de mll novecientos sesenta y ocho. -

ArtIculo cuarto. - Quedan derQgadas cuantas disposicIones

de !gu~l o inferior rango se opongan a1 cumplinliento del pre
sente DE'ereto, facuJtálldose al Ministerio de Agricultura para
dlcLar ins, d1.,;po,Sl('lones compleme:ltana.':i que requIera la eje
cución de lu UL:iPH€-slo en el mismo.

Asi Jo dllO!)(WgO por pI pre.s~nte Decxeto. dado en La el;: ~,li.~la

a t·rec~o de ",;;t¡,:;;to dl.:.' mil novecientos setenta JI UU\).

FHANCISCO FHANCO

Fa MÚ1!stl'O de Agrll~I,:tHra.

TOMAS ALLEj\fDE Y GAHCIA-RlXTER

iJECHETQ 2267' 1!171. de 13 de agosto. por el que
se declara de utilidad pUblica la concentración pa-r~

(;claria de la zona de Leiro-Vilacoba (La Coruña).

Lw acu3a<ios caracteres de gravedad que ofrece la disperw

sión parcelaria de la zona. de Leíro-Vilacoba (La Coruña}.
puestos de manifiesto por los agricultores d.e la m:i.sma en so-li~
citud de concentración dirigida. al Ministerio de Agricultura.
han motivado la realización por el Servicio NacíonaJ. de Con·
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
100 circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la citada zona. deduciéndose de dIcho estudio la convenIencia
de llevar a cabo la (;oncentI'acióu parcelaria por razón de uti.
lidad pública.

En su virtud, a propue-sta del Mlni.~tro de Agricultura, fOl'nlU·
lada con arreglo a 10 que .se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta. y dos, con la.':i modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa aprobación del
Consejo de Ministros del d~a trece de a2osto de mil novecientos
t;iPlenta Ji uno,

DISPONGO:

Artículo primerv.--5e declara de utilidad pública y de ur
g:l~nte ejecución la concentración parcelaria de la zona de Leiro
ViJacoba (La UorHna), cuyo perímetro sera, en principio, el
de las parroqWM de Santa Eulalia de Leiro y de Santo Tomé
de Vllacoba, en el municipio de Abegondo (La Corufia). Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a qua
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, te:¡.,,1;o refundido de ocho de noviembre
de mU novecientas sesenta y dos..

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aporw

tarJas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinadOS en Jos
párrafos e) y dl del aJ:tículo diez de la cltada Ley de Oonw
oentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisicIón y redistribucIón de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a caho pOr el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcela11a, con las modi·
ficaclolle-..5 contelúdas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julJo de mn novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre~
sente Decreto, facultándose al MInisterlo de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La CarUlla
a trece de ago¡,;to de mil novecientos setenta Ji uno.

FRANCISCO !,'HANCO

El fvIinl;;tro {le Agrku!tufa.
TOMAS ALLENDE ....' GARCIA-BAXTER

lJECRETO 2268,1971, de 13 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración plJr·
cela.ria de la zona de Viños-Tronceda (La Coruiia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dlsperw

sión parcelaria de la zona de Vifios-Tronceda (La Corufia) ,
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en sol1~
citud de concentracIón dirigida al Ministerio de Ag:r1cultlUR,
han motivado la realización por el Servic10 Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estud10 sobre
las circUIlStancias y posibilidades técn1cas que concurren en
la dtada zona, deduciéndose de dicho estudIo la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti~
lidad pública.

En su virtud, a propue.."'ta del MIn1stro de Agricultura, formu
lada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho' de noviem
bre de mil novecIentos sesenta }' dos, con las modificaciones


